
El rancho gitano que describe Cervantes 
en «La Gitani/la» (1613) se encontraba 

en los arrabales de Santa Ana 

rico Nacional (Libro de Gobier
no, años 1625/1626), permite 
saber que en esta época «las 
villas y lugares de la jurisdicción 
de Madrid)) eran Alcorcón, Am-
broz, Aravaca, Boadilla, Cani
llas, Canillejas, Carabanchel de 
Abajo, Carabanchel de Arriba, 
Coslada, Chamartín, Fuencarral, 
Fuenlabrada, Fuentelfresno, Ge-
tafe, Hortaleza, Humanejos, Hu
mera, Leganés, Majadahonda, 
Navalcarnero, Perales, Pozuelo 
de Aravaca, Rejas, Rivas, Las 
Rozas, San Sebastián, Torrejón 
de la Cañada, Vaciamadrid, Va-
llecas, Velilla, Vicálvaro y Villa-
verde. 

Los «lugares de dentro de las 
cinco leguas)) eran Ajalvir, La 
Alameda, Alcobendas, Algete, 
Arganda, Arroyomolinos, Bara
jas, Batres, Bayona, Brúñete, 
Camarma de Estreruelas, Ca
marina del Caño, Casarrubue-
los, Ciempozuelos, Cobeña, Cu
bas, Daganzo de Abajo, Da-
ganzo de Arriba, Fuentelsaz, Gri

ñón, Humanes, Leganés, Me
jorada, Móstoles, Odón, Para-
cuellos, Parla, Pesadilla, Pol-
voranca, Sacedón, San Martín 
de la Vega, Serranillos, Torrejón 
de Ardoz, Torrejón de Velasco, 
Torrejoncillo del Crucifijo, To-
rrelodones, Torres, Valdemoro, 
Villa del Campo y Villanueva de 
la Cañada. 

Debe notarse la falta de rigor 
del escribiente que redactó las 
listas, que duplican la referen
cia de algunos pueblos. En la 
primera relación, por otra parte, 
figuraba originalmente Casarru-
buelos, que fue tachado e inclui
do en la segunda, de la que a su 
vez se tacharon Alalpardo, Co
beña y San Agustín. Esta última 
villa lleva entre paréntesis la 
indicación concreta: «fuera de 
las cinco leguas)), y detrás de 
Alcobendas, Arganda, Cu
bas, Griñón y Valdemoro, f igu
ra otra indicación: «eximida)). 

Un papel de 1655 (AHN, 
Sala de Alcaldes, Libro de 
Gobierno, año 1655) cita, sin 
embargo, como «eximidas» has
ta veinte villas: Alcobendas, A l 
gete, Arganda, Ciempozuelos, 
Cobeña, Cubas, Chamartín, Da
ganzo de Abajo, Daganzo de 
Arriba, Fuentelsaz, Griñón, Le
ganés, Polvoranca, San Martín 
de la Vega, Torrejón de Ardoz, 
Torrejón de Velasco, Torrelodo-
nes, Valdemoro, Villa del Campo 
y Villafranca del Castillo. Si a 
ello unimos que dentro de la 
Villa y Corte había hasta 65 ju 
risdicciones, que convertían en 
«exentos de la jurisdicción real)) 
a buen número de vecinos, es 
fácil comprender la dificultad 
que en aquellos tiempos encon
traba cualquier actividad poli
cial o judicial. 

REALIDAD Y NOVELA 

Los problemas que ocasio
naban los gitanos que rondaban 
por estos pueblos más o menos 
cercanos a la Villa y Corte —a 

La Puerta del Sol en el siglo XVIII. 
Entre los cajones de las fruteras que se 
instalaban en ella, se desarrolla un 
episodio con gitanos de la novela 
«Fortuna varia del soldado Píndaro» 

la que algunos individuos más 
osados llegaban clandestina
mente para mendigar o cometer 
fechorías, huyendo luego y di
ficultando la persecución— son 
ciertos y conocidos. El estado 
de opinión hostil creado en la 
década 1610/1620 fue apoyado 
por hechos cuya noticia reco
gería no mucho después un 
«clásico» entre los libros «an
tigitanos» de la época: el «Dis
curso contra los gitanos» 
(1631), del doctor don Juan 
de Quiñones. «Por los años de 
1618 —dice— anduvieron en 
tropas entre Castilla y Aragón 
más de ochocientos (gitanos), 
robando aquellas tierras y co-
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metiendo otros enormes delitos, 
Que procuró castigar el Consejo. 
Y en los campos de VaIdemo
rillo, que es junto al Escorial, an
daban algunos salteando. Estos 
mataron a un hombre y le cor
taron la cabeza, entre la villa de 
Gala pagar y la Torre de ¡.Odo
nes. Dieron muchas heridas a 
muchos y desnudaron a un er
mitaño, que iba desde Navala-
9amella a Valdemori/lo)). 

Los lugares topográficamen
te aptos para la actividad de
lincuente no iban a variar mucho 
en los siglos siguientes. Encar
celado en Madrid el ya citado 
George Borrow, cuenta cómo 
entre sus compañeros de prisión 

se contaba el afamado bandido 
Balseiro, socio de Luis Cande
las. Dice Borrow que Balseiro 
logró realizar una fuga y que, 
durante su breve escapada, lle
gó a secuestrar a unos niños, 
para exigir el correspondiente 
rescate al padre. La tropa que 
éste financia consigue descu
brir el escondite de los peque
ños, que estaban en una cueva 
entre Torrelodones y El Escorial 
(«La Biblia en España», 1843). 
Uno de los capítulos de la «Se
gunda parte del Lazarillo de 
Tormes, sacada de las crónicas 
antiguas de Toledo, por H. de 
Luna, intérprete de lengua es
pañola» (1620), cuenta el en

cuentro del picaro con «una 
compañía de gitanos», cuyo 
jefe se llamaba Canil, cerca de 
El Escorial, «a menos de una 
legua de al/i». 

En una conocida novela de 
don Gonzalo de Céspedes, «For
tuna varia del soldado Píndaro» 
(1626), el protagonista descu
bre en la medianoche de Madrid, 
a una gitana escondida entre 
los cajones de las fruteras que 
entonces se instalaban en la 
Puerta del Sol. La gitana intenta 
justificarse: «Pobreza, señor mío, 
y el tener a mi marido en gran 
trabajo me hace andar en tales 
pasos; busco en ellos mi vida 
y el sustento de cuatro criatu
ras; esto los puede disculpan). 
La realidad es que ha engañado 
a una joven con el pretexto de 
darle unos infalibles filtros amo
rosos; sin vigilancia, así, la casa, 
pueden desvali jarla mientras 
tanto los hermanos de la gitana. 

No se crea que estas cosas 
sucedían sólo en las novelas; 
para conocer hechos reales pa
recidos basta acudir a los docu
mentos que el investigador C¡-
rac Estopañán recoge en su 
«Aportación a la historia de la 
Inquisición española» (1940). 
Dos gitanas timan a una bode
gonera de Puerta Cerrada, con 
el cuento de unos brebajes que 
le harán recuperar el amor de su 
galán; otra gitana, Bárbara Pé
rez, consigue sus beneficios 
por la misma época (1625), ha
ciendo creer que un muchacho 
enfermo quedará sano gracias 
a los filtros que ella prepara 
mientras salmodia grotescos 
conjuros: 

Allá irás, aire, 
aire, allá irás, 
adonde está Blas. 

Puede dudarse que el aire 
fuera efectivamente en busca de 
este folklórico personaje, pero 
no del lugar al que volaban 
cuantos objetos, joyas y mo
nedas lograba la gitana de su 
crédula víctima. 

(Continuará) 

Antonio GÓMEZ 
ALFARO 
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Recortes de prensa 

DON SANTI 
Por Millán CLEMENTE DE DIEGO 

Santiago Bernabéu fue un 
hombre genial. Uno de esos 
españoles apabullantes, cacha
zudos, respirando y expeliendo 
humanidad las veinticuatro ho
ras del día, y por sus cuatro cos
tados. Yo le he conocido poco, 
pero en las contadas veces que 
he estado con él me ha dejado 
siempre el grato regusto de su 
personalidad apasionada y a 
veces brutal a fuer de sincera. 

En uno de mis encuentros 
con don Santi —como dicen 
que le llamaban sus admirado
res más cercanos a su persona— 
le sometí a un largo y complica
do «test» periodístico-psicoló
gico de mi modesta invención, 
que estaba entonces publican
do —eran los años sesenta— 
con distintos personajes de la 
vida nacional, en la revista «Sá
bado Gráfico». 

Me impresionó su fuerte per
sonalidad y su enorme vitalidad. 
Don Santiago era un hombre 
lleno de vida, de empuje, de 
vehemencia, cual idades que 
saltaban a la vista a los pocos 
minutos de hablar con él. 

Recuerdo que en aquella 

conversación comenzó a ha
blarme del colegio Alfonso XII 
de El Escorial, donde estudió, 
y del que, por cierto, no guarda
ba muy buenos recuerdos; ya 
desde niño fue poco amigo de 
los curas. Bernabéu vino al co
legio y se quedó ya a vivir en 
Madrid. 

Y es curioso —¡cuántas co
sas curiosas hay en su biogra
fía!— que, pese a esta vincu
lación grande a Madrid, él se 
sintió siempre y a toda costa 
manchego (nació en Almansa, 
Albacete), aun cuando su apa
rente fealdad se la debiese a dos 
personas vinculadas a su pue
blo; un chico que le abrió la 
frente de una pedrada y le dejó 
marcado de por vida, y un mé
dico que le hizo a los catorce 
años una «desastrosa opera
ción» —son sus palabras— de la 
nariz, que le dejó también para 
toda la vida «cara de picador». 
«Una gitana me dijo un día que 
tenía cara de picador —comen
tó en la ocasión a que me re
fiero—. Desde entonces le doy 
la razón a la gitana cada vez que 
me miro al espejo»... 

Uno de los últimos homenajes rendidos a don Santiago Bernabéu fue la imposición 
de la Espada de don Juan, acto que organizaron nuestro director y Juan Bueno, 
propietario de «¿a Taberna de Don Juan». En la foto pueden verse, de izquierda a 
derecha, a la actriz Norma Duval, Millán Clemente de Diego, la también actriz Mónica 
Kolpec, el diputado provincial Isaac Sáez González y el vicepresidente de la Diputación, 

Leopoldo Matos.—Foto: Rafael Pascual 

Don Santiago no solía dejar 
«bicho viviente» o «títere con 
cabeza» en sus amenísimas con
versaciones. Menos con la Man
chare metía con todo el mundo 
con su buen humor habitual o 
sin humor ninguno, principal
mente —sobre todo en la época 
de aquella entrevista, realizada 
en su antiguo despacho del ya 
desaparecido frontón Madrid— 
con los curas, a los que tenía 
verdadera aversión, y con todas 
las prohibiciones, cortapisas, fal
sos moralismos y favoritismos 
del pasado régimen. 

A Bernabéu le ha mortificado 
en vida, entre otras, dos cosas 
que yo sepa: no haber tenido 
hijos —fue «a por la parejita», 
sin lograrlo desde que se casó, 
a los cuarenta y cinco años— y 
haber malgastado su tiempo. 
«A veces pienso que he dedi
cado mi vida exageradamente a 
cosas que no tienen importan
cia» —me confesó—. «Si algún 
día me demostrasen que esto es 
cierto, me apenaría mucho ha
ber perdido tanto tiempo». 

Una de las muchas buenas 
cualidades de don Santiago es 
la de haber rendido siempre un 
culto fervoroso a la amistad. De 
él se puede decir que fue au
ténticamente amigo de sus ami
gos. Sobre todo si eran viejos 
amigos. De los jóvenes recelaba 
un poco. Recordaba siempre 
aquel viejo dicho de Alfonso el 
Sabio: «El amigo, viejo; la leña, 
seca; el caballo, no muy joven; 
la mujer, madura, y el enemigo, 
anciano». 

No le han faltado, no, amigos 
a don Santiago. Su enfermedad 
y muerte está demostrando 
cuánto se le quería. Y es que 
Bernabéu, aparte de ser un es
pañol superfamoso —¡qué tu 
multo el día que los periodistas 
de «La Tertulia» le dimos la «F» 
de Famoso!— ha sido una ins
titución dentro del deporte, que 
difícilmente se volverá a repetir. 
Yo añadiría también que San
tiago Bernabéu ha sido un lujo 
del fútbol español. 



Competencias y autoridad de un 
posible «gobierno» de Madrid 
En mi modesta opinión, Madrid en 

caso de acceder a un régimen autonó
mico —del que no soy abanderado ni 
detractor—, debe desvincularse de las 
regiones castellano-manchega o cas
tellano-leonesa. Me encuentro entre 
'°s que abogan por un Madrid, distrito 
metropolitano, que corresponda geo
gráficamente a los límites que hoy tiene 
nuestra provincia. 

Se está hablando y escribiendo mu
cho sobre el tema. Por ello, en este 
breve artículo quiero soslayar, para no 
caer en repeticiones, las ventajas o des
ventajas que supondría una provincia de 
Madrid autónoma o integrada en una 
a e las dos regiones nombradas. Prefiero 
nacer hincapié en cuestiones que han 
s|do menos tratadas hasta ahora. Me 
fefiero al futuro Gobierno de Madrid, 
suPon¡endo que en última instancia se 
^giese la fórmula de ese antedicho 
Madrid, distrito metropolitano. 

¿Qué competencias y qué autoridad 
"abrían de darse a un presidente y a 

n °s «ministros» de ese futuro Gobierno 
["adrileño? Si nuestra capital no lo 
uese a la vez de España, la cuestión se

na sencilla: Madrid habría de tener un 
Presidente o gobernador y unos se
cretarios del Interior, Agricultura, Edu
cc ión , Obras Públicas, Sanidad, etc., 
capacitados para la difícil tarea de dar 
solución de una vez por todas a los gra-
es problemas que nuestra provincia 
l e ne planteados en la actualidad y que 
°n del conocimiento de la mayoría. 

pero como no se da este caso, co-
010 Madrid es la sede del Gobierno de 

nación y la capital del país, el futuro la 

Gob ierno provincial habría de estar 
ecesariamente mediatizado, en primer 

ugar, por las autoridades nacionales de 
aVor rango que residen en nuestra 

ciudad, como el Presidente del Gobierno 
spañol y s u s ministros, y también en 

9ran medida por esas otras autoridades 
e segundo rango, pero de gran influen-
a- °.ue forman el gobierno municipal, 

„ ;
 n e ' alcalde y sus delegados de ser-

sin olvidar también al presidente vicios, 
de la D 
V|ncial 
mente 

iputación y a los diputados pro-
es, que, de no integrarse plena-
en el futuro Gobierno de Madrid, 

cerrarían este difícil y complicado círcu
lo vicioso de cargos competitivos. 

Se podrá argüir que estos problemas 
de competencias los van a tener tam
bién en gran medida el resto de las 
provincias o regiones que quieren ac
ceder a la autonomía. Sí, pero no con 
la intensidad de Madrid. Por ejemplo, 
los delegados de servicios, que por la 
ley especial con que se gobierna des
de 1956 el municipio madrileño, tienen 
facultades amplísimas (han desplazado 
casi totalmente a los concejales en sus 
funciones ejecutivas); son hoy auténti
cos «ministros» en el gabinete del alcal
de, con total «mando en plaza» en sus 
respectivos cometidos sanitarios, edu
cacionales, de circulación, transportes, 
etcétera. 

Siguiendo con los ejemplos, los de
legados provinciales en Madrid de los 
distintos ministerios no es que tengan 
mayor autoridad que el resto de los 
delegados ministeriales en otras pro
vincias, pero sí más puntillosidad en su 
trabajo. Ser delegado en Madrid no es 
lo mismo que serlo en Soria; la carrera 
política de un determinado delegado 
está, al haber alcanzado Madrid, en su 
cénit, en un momento en que, con 
suerte, puede dispararse hacia alturas 
de mayor responsabilidad. (Recorde
mos el caso de los gobernadores civiles 
de Madrid, cuyo nombramiento, tras 
ejercer el mismo puesto en distintas 
provincias, suponía —y supone— estar 
en reserva o «en capilla» para acceder 
a un puesto superior en la Adminis
tración.) Por todo ello, son políticos 
—volvemos a hablar de los delegados— 
que luchan por destacar, haciendo ver 
a la opinión pública y a los hombres o 
partidos que les han nombrado el valer 
de sus decisiones, afán lógico y humano 
de descollar, que puede crear problemas 
y embarullar las situaciones que buscan 
desde distintos ángulos las soluciones 
a problemas concretos. 

El asunto es, pues, serio y su solu
ción enojosa. Para dar un último ejem
plo ilustrativo —muchos más se po
drían aportar— de las dificultades que 
tendrían los futuros gobernantes de la 
provincia autónoma madrileña en el 
desempeño de sus funciones cabría 

imaginarse los quebraderos de cabeza 
que a un futuro secretario de Transportes 
se le plantearían de inmediato tras su 
nombramiento (Y pongo el ejemplo de 
los transportes porque una de las más 
urgentes necesidades de Madrid es la 
de crear un organismo que se encargue 
de solucionar el grave y dislocado pro
blema del transporte en la capital y 
provincia.) Por un lado, el nuevo se
cretario de Transportes tendría —¿o 
no?— que responder jerárquicamente 
ante el ministro del ramo, los dos con sus 
despachos casi puerta con puerta —den
tro de una misma ciudad—, y gravitando 
también sobre los dos la cercanía de 
cinco millones de españoles expectan
tes de sus decisiones, con lo cual habría 
ya dos puntos de vista a la hora de las 
decisiones, puntos de vista que en al
gunos casos podrían ser similares o 
iguales, pero otros diferentes. ¿Qué 
pasaría en el último supuesto? ¿Cuál 
habría de ser la opinión que prevale
ciese, la del «ministro» local o la del 
ministro nacional? 

De otra parte, los nuevos funcionarios 
de la autonomía madrileña es de supo
ner que tendrían competencia y auto
ridad en todo el distrito metropolitano 
o provincia de Madrid, incluida, na
turalmente, la ciudad-capital, con lo 
cual o se suprimían las delegaciones 
de Servicios del Ayuntamiento y las 
Delegaciones Provinciales de los Mi 
nisterios o tendríamos tres funcionarios 
en calidad de jefes encargados del 
Transporte, otros tres de la Sanidad, 
otros tantos de la Educación, etc. Esto 
sin contar al supremo responsable na
cional en cada ramo, que es el Ministro 
del Gobierno central. 

Por éstas y otras muchas razones de 
peso, la autonomía de Madrid puede 
ser la más complicada y enojosa de 
realizar. De entrada ya lo está siendo a 
tenor de las arduas disquisiciones que se 
vienen manteniendo sobre la geopo
lítica. Reproduzco, a manera de colo
fón de este artículo, las opiniones de 
diversas personas entendidas en la 
materia sobre el futuro de Madrid en la 
autonomía. Para el Partido del Trabajo 
de España, el primer grupo político que 
elaboró un proyecto autonómico para 

65 



Madrid: «Sería un tremendo error la 
integración en la región castellano-
manchega». Especifica también el PTE 
que «la capital tiene unos problemas 
propios, por lo que necesita también 
un gobierno propio», y que «la situa
ción de casi subdeasrrollo de esta re
gión (la castellano-manchega) ha sido 
causada por Madrid». Elias Cruz, dele
gado del Gobierno en Coplaco, opina 
que «cualquier pretensión de aislar a 
Madrid adolecería de más dosis de 
emocionalidad que de racionalidad». 

Para el presidente de la Diputación 
madrileña, Enrique Castellanos, «Ma
drid no tiene nada que ver con la re
gión manchega». «La integración de 
una capital como Madrid en el resto de 

las provincias castellano-manchegas se
ría absolutamente antidemocrática, por
que el número de representantes ma
drileños en el ente autonómico a crear 
desequilibraría la balanza de las deci
siones siempre a favor de la capital», 
puntualizan en su libro «Autonomías y 
Madrid» —que acaba de aparecer— 
Eduardo Barrenechea y Enrique Bus-
tamante. 

Ramón Tamames defiende la inte
gración de Madrid en la región caste
llano-manchega. «Es imprescindible 
—ha dicho— incluir a Madrid en esa 
gran región de la meseta sur, por mo
tivos varios, ya que nuestra provincia 
limita con la mayoría de las que inte
grarían el nuevo ente autonómico, y, 

además, la industria anclada en la ca
pital del país encontraría su desahogo 
natural en provincias como Toledo, 
Guadalajara y otras». La tesis comunista 
de la unión Madrid-La Mancha es tam
bién apoyada por el diputado de Alianza 
Popular por Madrid, José Martínez 
Emperador, quien expone razones de 
peso para defender su postura. En fin, 
Madrid, su autonomía y, una vez conse
guida, en solitario o en comandita, su 
gobernación va a traer muchos quebra
deros de cabeza a los políticos y a la 
propia opinión pública, que participa 
ya en las discusiones. Madrid, «rompeo
las de las 49 provincias españolas», va a 
aguantar con este motivo uno de los 
más fuertes temporales de su ya agitada 
historia. 

plaza de Las Ventas, 
pendiente de las elecciones municipales 

La próxima subasta de arren
damiento de la plaza de toros 
de las Ventas depende princi
palmente de las futuras elec
ciones municipales. La Dipu
tación madrileña, con muy buen 
criterio, no quiere sacar la pri
mera plaza del mundo a con
curso hasta que no se hayan 
celebrado las mencionadas elec
ciones. No quieren ser respon
sables de la concesión desde 
unos puestos que posiblemente 
no ocupen ya dentro de unos 
cuantos meses. Piensan que 
—por razones de elogiable éti
ca— deben ser sus sucesores 
quienes deben decidir sobre 
el destino de una plaza de tanta 
categoría y de economía tan 
rentable. 

La plaza de las Ventas perte
nece, bajo la fórmula del arrien
do, a la empresa Nueva Plaza 
de Toros de Madrid, S. A., 
desde el mes de marzo de 1969. 
A punto de cumplirse los diez 
años fijados en el contrato, el 
mencionado coso tendrá que 
salir nuevamente a subasta, por 

lo que podría pasar a otras ma
nos empresariales o seguir en 
las mismas, según quien más 
puje. Sobre el derecho de tan
teo y derecho de retracto —ejer
cido por la actual empresa en 
marzo de 1969—, parece ser que 
actualmente la cosa no está 
clara y entra de lleno en el cam
po jurídico. 

LA DIPUTACIÓN 
NO SE HARÁ EMPRESA 

Sobre la apuntada posibilidad 
de que sea la propia Diputación 
quien administre, financie, ges
tione y organice su propia 
plaza, ferias y espectáculos, 
Leopoldo Matos, vicepresiden
te de la corporación, nos ha 
asegurado que eso no es posible 
y no ha entrado jamás en sus 
cálculos porque sería «negociar» 
unilateralmente con el dinero 
de todos los contribuyentes, ex
poniéndoles a un juego eco
nómico que no es necesario. La 
Diputación, sin exponer lo más 

mínimo y sin tener que perder 
un tiempo que se puede dedicar 
a otras causas más importantes, 
tiene asegurada una cantidad 
económica casi fija, que se 
acerca al medio centenar de 
millones anuales. 

La cantidad anual que la 
empresa de las Ventas paga por 
canon de arrendamiento a la 
Diputac ión madri leña es de 
37.777.773 pesetas, a las que 
hay que añadir un recargo del 
15 por 100 a los ingresos en 
taquilla que sean superiores a 
los 150 millones de pesetas 
anuales, que, según nos han 
informado, no se han sobrepa
sado todas las temporadas. 

Habrá que esperar, pues, a las 
municipales para saber qué se 
va a hacer con las Ventas. Si 
aquéllas se retrasasen mucho, la 
Diputación podría prorrogar un 
año más el contrato a la actual 
empresa. Y habrá que oír a al
gunos si esto sucede... 

Salvador CAYOL 
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Leopoldo Matos, vicepresidente de la Diputación 

«En la fiesta de los toros no hay trampa 
ni cartón» 

«En la fiesta de los toros no hay 
trampa ni cartón. Seguirá en candelero 
a pesar de tantos ataques como ha 
recibido y recibirá. Atravesó un mal mo
mento debido a las campañas que le 
hicieron hace unos años, pero ahora 
resurge con fuerza, gracias a que los 
aficionados se han dado cuenta que 
n o eran ciertas tantas mentiras como 
s e dijeron», dijo a D16 Leopoldo Matos, 
vicepresidente de la Diputación de 
Madrid y encargado de tratar con los 
arrendatarios de la plaza de las Ventas, 
^e la que es propietaria, y organizar 
l a tradicional corrida de Beneficiencia. 

«Las plazas de toros de Madrid 
"—prosiguió— han sido propiedad de 
J? Diputación desde el 14 de octubre 
°e 1754, en que, desde el palacio del 
B ue n Retiro, el rey Fernando VI envió al 
°bispo gobernador del Consejo, don 
J°sé Antonio de Gaya, un real decreto 
en el q U e c o n c e c j ¡ a a | 0 S hospitales de 
la villa la pertenencia y propiedad de la 
P'aza construida fuera de la Puerta de 
Alcalá, y facultándolos para poder ce
r r a r en ella diez fiestas de toros. 

Estos hospitales —continuó— eran: 
a°s de incurables de Jesús y del Car-
men de Madrid, el hospital de la Prin
g a , el manicomio, para huérfanos de 
^Hitares, establecido en Arranjues, y el 
° e ciegos y sordomudos de Santa 
Catalina. 

La primera corrida de Beneficiencia 
con este carácter tuvo lugar en el 
año 1847, en virtud de una cláusula 
puesta en el contrato de arrendamiento 
por la Junta de Hospitales al arrenda
tario de la vieja plaza de la Puerta de 
Alcalá, Manuel Gavira. 

NUEVA PLAZA 

El 4 de septiembre de 1873 la Dipu
tación inauguró su nueva plaza, sita 
en la carretera de Aragón (actualmente 
el Palacio de Deportes), con una co
rrida a beneficio de los hospitales de la 
corte (Beneficiencia), en la que inter
vinieron Bocanegra, Lagartijo, Currito, 
Frascuelo, Villaverde, Chicorro, Machio 
y Valdemoro. El empresario, Manuel 
Blanco Ocaña, pagó como canon a 
la Diputación Provincial la cantidad de 
85.000 pesetas anuales. 

No, yo no puedo decir la cantidad 
que la actual empresa abona a la Dipu
tación —exclamó—. Eso es asunto de 
ellos, ya que es su negocio. Nosotros 
cumplimos con nuestra obligación de 
velar por los intereses de la Dipu
tación y de sus obras benéficas, pero 
nada más. 

De lo que sí puedo informar —si
guió Martos— es del uso que se hace de 

los beneficios del arrendamiento y de 
los que se recaudan en nuestra corrida 
de Beneficiencia —continuó—. Todos 
se utilizan para obras benéficas de la 
Corporación. Concretamente, el dinero 
de la corrida va íntegro para el Hospital 
Provincial de Madrid, hoy Ciudad Sa
nitaria Provincial. 

La cuestión del próximo arrenda
miento de la plaza de las Ventas tiene 
su historia. El contrato termina el pró
ximo marzo. La verdad es que este 
año debían de haberse publicado las 
condiciones del futuro compromiso, 
para dar tiempo a todos los interesados 
en ello a prepararse. Pero, la democra
cia, como buena hembra, se retrasó en 
las elecciones municipales y la junta 
rectora, en su afán de no dejar ninguna 
vinculación a los próximos ocupantes, 
demoró esta acción con el fin de que 
ellos fueran los encargados de hacerlo. 

La verdad es que no se hizo por un 
principio de ética. No queremos entor
pecer la futura gestión corporativa en un 
tema tan importante como es el arren
damiento de la plaza de toros de Ma
drid. Aún quedan diez meses. Si en el 
mes de septiembre no hay nueva Cor
poración, ya decidiremos sobre el par
ticular —puntualizó. 

J . P. 

EL^IM^RCiA 

UNA CIUDAD EXPERIMENTO 
Al norte de Madrid se va a 

crear una nueva ciudad de 
'oO.OOO habitantes: Tres Can-
j°S- El Ministerio de Obras Pú
blicas ha promovido la urba
nización de una gran extensión 
° e terreno (1.691 hectáreas) 
Para construir 37.000 viviendas 
~°n sus correspondientes in
dustrias. La nueva ciudad saté-
, t e , estará conectada con Ma

drid por tren y carretera. Este 
Proyecto, hoy en marcha, ha 
sido criticado por varias asocia
r e s ecologistas, que afirman 

2ue degradará el monte de 
t ! Pardo. 

—Hemos mantenido las di
rectrices del Plan Especial del 
Medio Físico, elaborado con
juntamente por ICONA y la Co
misión del Área Metropolitana 
(COPLACO), para proteger la 
naturaleza de la zona. La opi
nión general de los ecólogos es 
que no vulnera en absoluto el 
medio físico —nos comentaba 
el grupo di rect ivo de Tres 
Cantos. 

La gran avalancha de perso
nas que desde hace unos diez 
años está sufriendo Madrid, y 
que las inmobiliarias aprove
chan para construir auténticas 


